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Moyobamba, tg ABft. ¿02¿

contiene er Memorando N"05e o-rorr-J[3l,?;§1,3:%"j'i#, )T1:'iíi'3!"nt3rl,'?,
dernás documentos adjuntos, en un total de siete (7)folios; :

CONSIDERANDO;
' ,, ': Que, mediante Decreto Ley N'11192, se creó la

recompensa honorífica denominada Palmas Magisteriales, la cual constituye el máximo
reconocimiento y distinción honorífica que se otorga a todo profesional en educación o con
título distinto que,s€ €r,rcu€otra con vida y que ha contribuido en forma extraordinaria en el
ejercicio de sus actividades pedagógicas o con un aporte ejemplar a la educación, la
ciencia, la cultura y la tecnología del país;

Que, el numeral 6.1 del artículo 6 del Reglamento
de la Condecoración de Palmas Magisteriales, aprobado mediante Decreto Suprerno
N"007-2019-MINEDU, establece que los Comités de Calificación son las instancias
encargadas de tramitar y califlcar los expedientes de postulación de los candidatos a la
Condecoración de Palmas Magisteriales. Asímismo, en el numeral 6.2 del precitado
artículo, señala que los Comités de Calificación Regionales se encuentran a cargo de las
Direcciones Regionales de Educación y son competentes para calificar los expedientes en
las categorías de Educador y Maestro;

, Oue, en esa línea, el numeral 6.4 delartículo 6 del
referido Reglamento, indica que los Comités de Calificaciones Regionales estarán
integrados por un presidente, un secretario y cuatro vocales. Por lo menos dos de los
miembros deberán ser profesores. Además, en el literal "c" del numeral 6.4. de la
mencionada norma, in'dica que uno de los miembros debe ser designado a propuesta del
Consejo Participativo Regional de Educación y otro a propuesta de la Junta Directiva
Nacional del Consejo de Profesores. Los otros miembros deben pertenecer a la Dirección
Regional de Educación o la que haga sus veces;

Que, mediante Oficio Múltiple N"00002-2022-
MINEDU/VMGP-DIGEDD-DIBRED, de fecha 09 de abril de 2021, registrado ante esta
Sede Regional de Educación con Expediente N'01 9-2021243082, de fécha 11 de matzo
de 2022,|a DirecciÓn General de Desarrollo Docente del Ministerio de Educación, solicitó
la conformación del Comité de Calificación Regional para la Condecoración de palrnas
Magisteriales del año 2022, con plazo máximo hasta el 13 de abril de zo22;

Que, la designación de los Comités y sus
integrantes es anual y se da a través de Resolución Min:sterial o Directoral, según eícaso.
Sus miembros desempeñan el cargo "adhonorem", guardando absoluta indef,endencia y
objetividad en lo que les corresponde calificar, de conformidad con lo dispuesto en el
numeral 6.3 del artículo 6 del Reglamento de la Condecoración de palmas Mágisteriales;

Que, en este cqntexto la Dirección de Gestión
Pedagógica de esta Sede Regional, concluye y sugiere mediante lnforme N.OO4-2022-
GRSM/DRE-DGP-JEDCH, disponer la designación dél Comité de Calificación Regional desan [t/artín para la condecoración de Palmas Magisteriales2022, con vigáncia hasta la

1,



cgcsgttc^ 
oE¿ 16¿ ,iff.r

ólb¡'!

w liill lt¿!cr:i¡:

frP*otildón Dinstsul W
No 0568 - 2022-GRSM/DRE

ceremonia del otorgamiento de las condecoraciones; por lo que, es procedente expedir la

presente resoluciÓn;

De conformidad con Decreto Ley N"11192, se

creó la recompensa honorífica denominada Palmas Magisteriales y el artículo 6 del

ñegtamento de la condecoración de Palmas Magisteriales, aprobado mediante Decreto

srir".o N"007-201g-MINEDU;y en uso de las facultades conferidas por la Resolución

r;ecutiva Regional N'316-2021-ti¡trurou-GRSM/GR y las visaciones del Director de

Gestión peoigógica y responsable de la oficina de Asesoría Jurídica de la Dirección

Regional de Educación San Martín;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: CONFORMAR e Comité

de Calificación Reg ional de San Martín parala CondecoraciÓn de Palmas Magisteriales del

año 2022, el cual tendrá vigen cia hasta la ceremonia de otorgamiento de las

condecoraciones; designándose a los siguientes miembros

MIEMBROS NO M BRES Y APELLIDOS CARGO

PRESIDENTE Javier Edgardo Diaz Chávez
Especialista
Secundaria

en Educación

- Educación Física

SECRETARIO Hipólito PercY Barbarán Mozo
Especialista en
Secundaria - Matemática

Educación

VOCAL
Carlos Gustavo Montalvo
Lingán

ista en Educación

Secundaria - ComunicaciÓn

VOCAL Glenda Reá Rubio Especialista en EQU lnicial

VOCAL Ymber Peña Robalino
Vicepresidente Consejo Directivo del

COPARE-San Martín

VOCAL Segundo Portocarrero Tello
Dlrector de la Escuela de Educación

Superior Pedagógica Pública

Tarapoto

ART¡CULO SEGUNDO: NOTIFICAR, la presente

resolución a los interesados de acuerdo a Ley'

ART|CULO TERCERO: PUBLICAR, la presente

resolución en el Portal lnstitucional oe u o¡recc¡ón Regional de Educación san Martín'

(www.dresanmartín' gob Pe)'
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